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ACUERDO NÚMERO 018
(30 de noviembre de 2007)

POR EL CUAL SE CONCEDE U]-¡A EXONERACIÓN DE IMPUESTO PREDIAL UN¡FICADO
A UN BIEN INMUEBLE PERTENECIENTE AL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y

CARCELARIO INPEC

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA RO§A DE OSOS,
En uso de sus facultades constitucionales y legales,

Y en especial las conferidas por la ley 136 del994

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO Exoneración de impuesto predial unificado al inmueble de propiedad
del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC, ubicado en el sector
Caballon González del área urbana del municipio con matricula inmobiliaria No 025-12331.

ARTICULO SEGUNDO. La exoneración del impuesto predial al inmueble de propiedad del
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC, ubicado en este
municipio, empieza a regir en el momento en que la INSTITUCIÓN en mención se encuentre
a pazy salvo por el valor grabado a la fecha en que se otorga el beneficio.

ARTÍCULO TERCERO: La exoneración del impuesto predial al INSTITUTO PENITENCIARIO
Y CARCELARIO INPEC será por el término de dos (2) años, contados a partir de la fecha de
publicación y sanción legal.

ARTICULO CUARTO: El presente acuerdo rige a parlir de la fecha de su sanción y
publicación legal.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN LA COMISION TERCERA, EL DIA
VETNTTTRÉS (23) DE NOVTEMBRE DE 2OO7 Y EN PLENARTA EL DIA TRETNTA (30) DE

NOVIEMBRE DE 2OO7

IME Ál LOPERA ANA M PREGIADO LOPERA
Presi secretaria
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ALCALDiA IVUNICIPAL
Santa Rosa de Osos 30 de Noviembre de 2007

El Acuerdo número 0 n ésta fecha

EL ALCALDE
u{A

EL SECRETARIO \ \'a-
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CERTIFICO

Que el Acuerdo numero 018 que antecede fue publicado hoy

03 de diciembre de 2007
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